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4.- Deben implantarse, a la mayor brevedad y con todas sus funciones, las oficinas de asistencia en 
materia de registro (OAMR), para entre otras funciones:

a.- Asegurar la asistencia a los ciudadanos y usuarios en el uso de medios electrónicos cuando estos 
así lo soliciten, especialmente en lo referente a la identificación y firma electrónica, presentación 
de solicitudes a través del registro electrónico general y obtención de copias auténticas. Asimismo, 
si alguno de estos interesados no dispone de los medios electrónicos necesarios, su identificación 
o firma electrónica en el procedimiento administrativo podrá ser válidamente realizada por un 
funcionario público mediante el uso del sistema de firma electrónica del que esté dotado para ello.

b.- Disponer de un registro electrónico general, interoperable con el resto de registros electrónicos 
de las Administraciones.

c) Recibir solicitudes, de acuerdo con el art. 66 de la Ley de procedimiento.

5.- Se debe garantizar la interoperabilidad entre todos los sistemas de las diferentes administraciones 
públicas al objeto de funcionar a tiempo real y poder intercambiar de ese modo información y documentos, 
dando pleno cumplimiento por las administraciones al artículo 28 de la LPAC de la obligación de no aportar 
documentos que obren en poder de las administraciones públicas.

6.- Se debe reforzar el número de personas que realizan atención ciudadana, tanto telefónica como 
presencialmente. Especialmente en el caso de colectivos altamente vulnerables.

7.- Debe de garantizarse la opción de presentación de documentación en los registros de las 
Administraciones Públicas sin necesidad de solicitar cita previa.

1.3. Dependencia y Servicios Sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.5. Discapacidad

1.3.2.5.1. La Discapacidad en otras materias

1.3.2.5.1.6. Vivienda
En materia de vivienda, las situaciones de necesidad acuciante de acceder a una vivienda se vuelven 

mucho más dramáticas cuando afectan a personas y familias con algunos de sus miembros afectados de 
discapacidad lo que supone una circunstancia añadida de mayor vulnerabilidad.

Así, por ejemplo, la inminencia de desahucios por falta de pago de la renta; o de los lanzamientos 
de viviendas ocupadas sin título legal para ello propiedad de entidades financieras o de la propia 
administración, sin que la familia afectada con algún miembro con discapacidad tenga una alternativa 
habitacional por carecer de recursos económicos suficientes; la negativa de comunidades de propietarios 
para que se instale un ascensor para resolver el problema de accesibilidad al inmueble; la suspensión de 
las obras de instalación subvencionadas por la administración, o la necesidad de acceder a una vivienda 
adaptada, etcétera. (quejas 20/1039, 20/5754, o 20/6728.

Concluir este apartado mencionando el resultado de una queja de oficio que iniciamos en el 2020 sobre 
la suspensión de la convocatoria de ayudas para la adaptación funcional del hogar, queja 20/2501.

Un relato más pormenorizado de las quejas tratadas por este Área con materia transversal discapacidad 
puede consultarse en los capítulos correspondientes de este Informe Anual c1.6, c1.10 y c1.15.

1.6. Igualdad de Género
1.6.1. Introducción

…
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18. Vivienda

https://administracion.gob.es/pag_Home/dam/jcr:322e5fc0-b706-4c99-8528-2f658f2de22e/Funciones-Oficinas_RegistroOAMR.pdf
https://administracion.gob.es/pag_Home/dam/jcr:322e5fc0-b706-4c99-8528-2f658f2de22e/Funciones-Oficinas_RegistroOAMR.pdf
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-conceden-a-una-famila-en-situacion-de-exclusion-social-una-ayuda-para-el-alquiler-de-una-vivienda
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/colocaran-una-plataforma-en-el-edificio-para-facilitar-el-acceso
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-ya-trabaja-con-la-familia-para-atender-su-necesidad-de-vivienda
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/finalmente-la-administracion-convoco-las-ayudas-a-la-vivienda-para-su-adecuacion-funcional-basica
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2021/informe/1-6-igualdad-de-genero.php#Cap16
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2021/informe/1-10-movilidad-y-accesibilidad.php#Cap110
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2021/informe/1-15-sostenibilidad-medioambiente.php
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